
RESOL UCION DEL RECTOR POR LA QUE SEA PRUEBA LA ADJUDICACION D E  

CONTR.1 TO D E  SUMINISTROS 

Por acuerdo de este Rectorado de fecha 78 de noviembre de 207 7, se aprobó la 
clasificación de las proposiciones presentadas y el requerimiento al licitador que presentó la oferta 
económicamente más ventajosa para la adquisición de una red portátil de sismómetros de la 
Universidad de Almería (Expediente 488.77) (Financiación; Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
dentro del programa operativo 2007 - 20 73: 70%, Ministerio de Ciencia e Innovación UNAM 08- 7E- 
029: 30%). 

El citado acuerdo fue notificado a la empresa OFICINA TECNICA DE ESTUDIOS Y 
CONTROL DE OBRAS, 5-.A., con fecha de 24 de noviembre de 207 7. Con esta misma fecha, e l  
niencionado acuerdo se publicó en e l  Perfil del Contratante de la Universidad de Alnierlá. 

Según consta en el expediente de contratación de referencia, la enipresa citada ha 
presentado, en el Registro Ge17eral de esta Universidad, la clocumentación requerida dentro del 
plazo establecido en el artículo 135.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. Una vez 
coniprobado que la documentación aportada por la citada enipresa, se ajusta al requeri~niento 
realizado, en cuniplimiento de lo dispuesto en elartículo 735.3 y 4 cle la Ley de Contratos delsector 
Público, y cle confor~nidad con las facultades que la Ley Orgánica 6/200 7, de 2 7 de diciembre, de 
U~iiversiclacles y los Estatutos de la Univel-sidad cle Al~nel-ía me atribuyen en materia de contratación, 

ESTE RECTORADO ha  suelto acJudicar el contrato de referencia a la empresa OFICINA 
TECNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS, S.A., con C.I.F.: A-28270722, y do~iiicilio social 
en Madrid, calle Guz~nán El Bueno 733, 7" por un i~nporte de TREINTA Y CINCO MIL CUAREIVTA 
EUROS (35.040. - Euros) 1 VA Excluiclo. 

De conforn7iclad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgá~iica 6/200 7 de 2 7 de 
dicie~iibre cle Universiclades, esta resolució~i agota fa vía acl~iii~iistrativa y será inipug~iable en el plazo 
de dos meses contaclos descle el día skuiente al de la 11ot1ficació17 o publicació~i c/e la 17iisnia, ~ 0 1 7 7 0  

establece el artículo 46 de la Ley29/7998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Co~itencioso- 
Adn7117ist1;7tiva, ante elJuzgado de lo Contencioso-Adniinistrativo Provi~icial con sede en Almería, en 
virtud cle lo dispuesto en los artículos 73 apartado a) en relación con el 8.3 de la Ley 29/7998 citada. 

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
170  cabrá interponer el recul-so co~itencioso-acllni17istrativo anteriorme~ite citado e17 tanto 170 recaga 
resolución expresa o se haya producido la desesti~iiación presunta del recurso potestativo de 
reposición por transcurso de un nies desde w inte~osición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
altículos 1 76 y siguientes de la Ley 30/7992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 73 de enero de 7.999. 

Almería, a 7 de diciembre de 20 7 7 




